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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 6 de Mayo de 2025

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO: 
La necesidad de continuar con el proceso de jerarquización del Sistema Integrado de Salud del Partido de 25 de Mayo, iniciado por la actual Gestión Municipal encabezada por el Intendente Dr. Ramiro Egüen, y;

CONSIDERANDO:
Que, resulta fundamental seguir fortaleciendo el acceso equitativo y de calidad a los servicios de salud en todo el territorio del Partido;
Que, en tal sentido, se han impulsado políticas de incorporación de aparatología, obras de infraestructura y ampliación de la red sanitaria con nuevos efectores distribuidos estratégicamente;
Que, es prioritario descongestionar la demanda asistencial del Hospital “Saturnino E. Unzué”, principal efector del sistema, mediante la habilitación de nuevos espacios de diagnóstico y atención ambulatoria;
Que, el Policlínico en la intersección de calles 18 esquina 31 de la ciudad cabecera, con una mirada integral y estratégica, se integrará formalmente al Sistema Integrado de Salud Municipal, brindando servicios de diagnóstico y otras prestaciones médicas;
Que, este nuevo espacio fortalecerá la red sanitaria y permitirá continuar avanzando en el objetivo de acercar la salud a cada barrio, brindando atención oportuna, profesional y con los recursos necesarios para cada necesidad.
Que, la salud es un derecho, y desde el Municipio de 25 de Mayo se sigue trabajando día a día para garantizarlo con compromiso, planificación y una gestión centrada en las personas.
Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1°: Créase en el ámbito de la Municipalidad de 25 de Mayo, un Policlínico Municipal Anexo Hospital Saturnino E. Unzué, ubicado en la calle 18 esquina 31 de la ciudad de 25 de Mayo.
Artículo 2°: Aféctese el inmueble construido en la Parcela 1a, de la Manzana 87; Sección B; Circunscripción I, Matricula 3381 cuyo croquis se adjunta como Anexo a la presente, con el fin de brindar servicios de:
· Consultorios clínicos de adultos y niños de diversas especialidades,
· Consultorios de diagnóstico.
Artículo 3°: Impóngase el nombre de “Policlínico Municipal Anexo Hospital Saturnino E. Unzué” al Policlínico creado según Artículo 1° de la presente Ordenanza. 
Artículo 4º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a colocar en el edificio ubicado en la calle 18 esquina 31 de la ciudad de 25 de Mayo la cartelería correspondiente con el nombre designado en la presente Ordenanza. 
Artículo 5°: Incorpórese el “Policlínico Municipal Anexo Hospital Saturnino E. Unzué” al Sistema Integrado de Salud Municipal, de acuerdo a la Ordenanza 3574/2024, funcionando en forma coordinada con el Hospital Municipal “Saturnino E. Unzué” y los Centros de Atención Primaria de la Salud Municipales (CAPS) de los que dispone el Municipio.
Artículo 6°: La Dirección Médica del Hospital “Saturnino E. Unzué” de la Municipalidad de 25 de Mayo tendrá a su cargo, exclusivamente, la organización, implementación y dirección del “Policlínico Municipal Anexo Hospital Saturnino E. Unzué”, como así también, la determinación del personal profesional y no profesional necesario para el correcto funcionamiento.
Artículo 7°: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenios con instituciones de salud de gestión pública o privada, a fin de ampliar y profundizar los alcances propuestos en el “Policlínico Municipal Anexo Hospital Saturnino E. Unzué”.
Artículo 8°: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a asignar una partida presupuestaria a los fines de la implementación y puesta en funcionamiento del “Policlínico Municipal Anexo Hospital Saturnino E. Unzué”
Artículo 9°: De forma.

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

